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INSTITUTO FEDrnAL DE 
TEtEC?MUNICACIONES 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DElRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO CÓMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUlO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIO XEQD, S.A. DE C.V., DE 
GONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

( 

1
- ANTECEDENTES 

j 

j / 

l. Mediante oficio CFT/DOl/STP/3333/11 de''fe6ha 19 de octubre de 2011, la extinta-
----- Comisión Federal d$ Telecomunicaciones, autorizó al concesion9rio el cambio de 

la frecuencia 920 kHz, por la frecuencia 95.7 MHz, en términos de lo establecido en 
el "Acuerdo por el que se establecen tos requisitos para llevar a cabo el cambio de 
frecuencias autorizadas para presf{;:_lr el servicio de radio y que operan en la banda 
de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio público-en transición a la radio digital'~ publicado .en el 

/ 

Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008. "' ' ,, 

Mediante escrito pres~ntado el 31 de octubre de-2014, Rqdlo,,XEQD;-&A. de C.V."'-­
solicitó la prórroga\ del título de cónceslón para continuar ~xplotando 

-- comercialmente la frecuencia 95. 7 MHz, a través de la estación con distintivo de 
llamada XHQD-FM, en,Chlhuahua, Chihuahua; que le-fue otorgado en fecha l de 
junio de 40~5, con vigencia d~ 12 (doce) años, contados a partir del 9ía 4 de julio _;-
de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016. , 

_/ ! - / ( 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclonés, mediante AcuerdÓ 
\ \ / 

P/IFT/050717 /384 de,!echa 5 de julio de 20)1, resolvió procedente 1a-soll9itud de 
prórroga de 19 Conceslór:i_referlda en el Antecedente 11 y como conse6uencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y ~xplotar bandas de frecuencias ¡ 

del espectro radloeléctrlc9 para uso comercial, a favor de Rqdio XEQD, S.A. de 
" c.v. / 

r ~ -
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos ·cuarto y sexto, 28 
párráfos décimo q~lnto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, l} "' 

fracción 1, 7 5, 7 6 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l O l y l 02 de la Ley Federdl 
-de Teleco~unlcaciones y Radiodifusión; l fraccló_n 1, 3 fracelón 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo p_i:Lmero de la Ley General 
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de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico /del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión pqra usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro _radioeléctrico parp uso 
comercial sujeto a las siguientes: 1 

/ 
CONDICIONES 

\ 

( 
Disposiciones Generales \ 

/ / 

~ . 
1. Definición de tér,fnlnos. Para los efectos del p_r:esente1título, se entE~nderá por: 

1.1. 

1.2. 
/ 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el ./ \ __ 

derecho para usar, aprovecha~ y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

I -
; ,_/ 

Concesionario: El titular de la Concesió~ de ispE7ctro rad)oeléctrico; 
- / \ / 

Instituto: El lnstitutd Federal de Telecomu~icaciones; 

Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
~ \ 

Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general '----­
que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
de canales de trdnsmisión de radi9difusión, con el que la población puede 
recibir de manera directa y -gratuita las señales del emisor utilizando los 
dispositivos idóneos para ello. 

2./ Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesióri 
I 

de espectro ragioeléQ!rico se otorga el uso, awovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de/ los servicios de radiodifusión objeto del presente tí~ulo y la 
instalación y operación de la Infraestructura/ asociada a los mismos>

1
deberá 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
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'" TELECOMUNICACIONES 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes téfnicqs fundamentqlys, Normas Óficial~s Mexicanas, 
normas, disposiciones técnic?s, resolutlones, acuerdos, . circulares y demás 
disp?siciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

\ 

\ 

En el supuesto\de que la legislación, normatividad y dispqsiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente títl..liO fueran abrogódas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujet~ a las nuevas disposiciones 
coÍ\stitucionales, legales y adr:ninistrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. \ J ; / 
~ '-:·/ 

/ ' 

Domlclllo convenclonal,I El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir ___ 
tod6 tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Bosques de Ciruelos No. 
180, Piso 7, Colonia, Bosques de las Lomas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11700, Ciudad de México, ' - · - / 

J 

En caso de qu~ el Concesiohario cambie 'el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá,hacerlo del conocimiento 
del Instituto con unq antelación de 15 Equince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se reali7ará en~_el domicilio 1,mencionado en el primer párrafo d~ este 
numE;zral, sin que afecte su validez. 

\ 
' 

r 

/ ( 
4. CondicÍones del uso de la banda de frécuencias. El Concesionario podrá usar, 

aprovechar y ~xp
1
lotar las bandas de frecuencias qel espectro radioeléctrico de' -

J 

radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Freduencla: 

2. Distintivo de Uamada: 

3. Población principal a servir: J 

/ 

\ 
95.7 MHz 

--- XHQD-FM 

\ Chihuahua, Chihuahua 
1 
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4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal d Servl(: 

Bl 

L.N. 28º 381 0711 

UW. l 06º 051 2011 

\ / 

! 

' / / 

El objeto de la concesión ~s el uso, 9~rovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro I radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso;podrán utilizarse las bandas de 

\ 
frecuencias e~tablecidas en el presente título para fines distintos. 

/ 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizado~ hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta er:i tanto no sean 

d 'f' d / ; mo 11ca as. 
/ 

\ / 
.. / \ 

Cobertura. · E( Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con la~ 
características técnicas señaladas en: 

1 

1 1 

-Población principal a servir / Estado(s). 

Chihuahua, Chihuahua 
- 1 

6. Vigencia de la Concesión. J.a C,oncesión de espectÍio radioeléctrico para, uso 
comercial ... fendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. ",, 

' ~ \ 
7. Compromisos de Inversión. El C9ncesionario se compromete á realizar todas las 

inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 

1 al amparo del presente título, se\~preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

\ 
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8. Podare~. En ningún ca~d; el Concesionario poará otorgar poderes y/o mandatos 
general~s o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, qu~ 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

9-.-

derechos y obligaciones del título, - 1 · 

\ / 

Gravámenes, Cuando -el Conce~onario ~onstituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los jerechos derivados de ella, deberá . \ 

solicitar la inscripción de l<¡>s instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días natur61es siguientes a 
la fecha ~e su constitucló)); dicho registr0 procederá siempre y cuando el 
gravs:f men constituido no vulnere \oinguna ley u otras disposiciones reglamentarias 

/ y administrótivas aplicables. ,, ( 
( 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá estdblecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/p a un tercero, por lo ql¡.Je se requerirá que el 
Instituto autorice la 5esión de __gerechos en los términos que disponga la Ley, para 

( que la Con?esión de esRéctro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un terc~r~. - I I 

Derechos y obligaciones 

I 
\ 

) 

I ; 

_ 1 O. Calidad de la operación. El Conc~sionario deberá cumplir con lo establecido en 
I 

f 

la normativldad aplicable en materia de calidad de servicio,, El Instituto podrá 
/ requerir al Concesionario un Informe que contenga los resultados de sus 
. evaluaciones, a fin 6e acreditar que opera de\conformidad con la normatividad 
aplicab,le. 

\ 

\ \ 
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11. lnterferenclcµs Perjudiciales. El ConcesionarlG deberá realizqr las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas lnterfe~encias perjudiclal~s sean debidamente comprobables y 
atribuidas al Concesionario. 

\ 

\ 

\ 

\ 



\/ 

/ 

) 
I 

J \ 

"' 
De conformidad con lo dispuesto en la legislación 6plicable en materia de \ 

12. 

radiodifusión y telecomunicaciones,--· el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales¡ a las que SJ refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunic~ción, el I Concesionario deberá acatar las disposiciones . que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las tmnsmislones en beneficio 
del interés público. 

\ \ 

'-- ¡ 
Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá dft~rminar modificaciones( b las 
condiciones técnicas de operación del presente título, segqn sea necesario para 
la adecugda introducción, implantcición 'y operación 'de los servicios de 
radiodifusión o teléq)municaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prétan los seNicios o en un9 
diferente; el área de servicio que deberá cubJir el Concesionario; la potencia o 

/ '' 
cualesquier otra que determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esqué'ma de ml:.lltiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que ~stablecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Feder~ción el .17 de lebrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspécto emita el Instituto. , 

/ 

14. Contraprestaclone~. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federació~ la 
cantidad $2,512,790.00 (Dos millones quinientos doce mil setecientos noventa pesos 
00/100 M.N.), por concepto de pago d~ contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 

\ 

otz>ligad9 a pagar todas las contribuciones que al efecto"' establezcqn las 
disposiciones aplicables en la materia: ~ 

/ I \ 
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Jurisdicción y competencia 
( 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la Interpretación y cumplimiento 
~ 1 -

del presente título, salvo lo que administrativamérüe corresponda resolver al 
Instituto, el-Concesionario deberá someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y 

1 

Trib\males Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaqiones ubicados e~-la Ciudad de México, renun6iando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro.~ 

) 

Ciudad de México, a ? 5 HAR 2019 
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LDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

RADIO 1XEQD, S.A. DE C.V. 
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